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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

CONSEJO REGIONAL 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD' 

ACUERDO REGIONAL N° 293-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 21 días del mes de agosto de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junin. 

VISTO: 
Oficio N°519-2018-GCR/VHQH, remitido por el Consejero Víctor Higo Quijada Huamán. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en, concordancia con 
el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regioi..iles y ssus.modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son •personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntes de su 
competencia; 

Que, en el Artículo 74°, "Los miembros del Consejo Regional padránformular los pedidos que estimen 
convenientes que se refieran a aspectos propios de sus funciones'Y atribuciones, en forma verbal o 
por escrito. Los pedidos por escrito se tramitaran a través de la Secretaria del Consejo.", 

Que, el Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán, realiza el pedido escrito N°30-2018-CR/VHQH, 
solicitando al Consejo Regional remita los documentos en copia fedateadale aetuado:en el Acuerdo 
Regional N°045-2018-GRJ/CR, Acuerdo Regional N° 032-2018-GRJ/CR y Oficio N°093-2018- 
GRJ/CR/SE; además, Acuerdo Regional N°046-2018-GRJ/CR y N°041-2018-2018- GRJ/CR, en vista 
que el Órgano de Control Institucional evade pronunciarse. mediente. Memorando. N° 395-2018- 
GRJ/ORCI, para las acciones administrativas y legales correspondiátes. 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificdürias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179;2014'GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros.' 

ACUERDA: 

ARTÍCULO UNICO.- REMITIR al Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán, .la doci;mentación actuada 
en el Acuerdo Regional N°045-2018-GRJ/CR, Acuerdo .Regional. 	032:2018-ORJ/CR y Oficio 
N°093-2018-GRJ/CR/SE; además, Acuerdo Regional N°046-2018.-bRJ/CR y N°041-2018-2018- 
GRJ/CR, en copia fedatada, para las acciones administrativas y legales que, el peticionario considere  
pertinentes. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 27 días del mes de agosto del:año des mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cürnplage.' 
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